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haya contravenido. Se han observado escrupulosamente los preceptos de la 
Ley de Sociedades Anónimas atinentes al caso; sólo pide el Registrador acla-
raciones invocando la Resolución de 17-4-2000, la cual vino motivada por un 
acuerdo de reducción de capital para compensar pérdidas en base a un 
balance que no es el de cierre del ejercicio, en una sociedad limitada, mien-
tras que, en nuestro caso, se trata de una sociedad anónima, y si la ley no 
exige el mismo cúmulo de requisitos al regular la operación en uno u otro 
tipo societario (cfr. Art. 82 LSL y 168 LSA) es porque no existe identidad de 
razón. Si legalmente una sociedad anónima puede basarse al tomar el 
acuerdo de reducción en el balance de cierre del ejercicio inmediato anterior, 
aprobado por la Junta General Ordinaria, previa su verificación, en el que se 
incluya «pérdidas de ejercicios anteriores» y «resultados negativos de ese 
ejercicio concreto»; o bien hacerlo en base a un balance más actualizado o 
próximo a la fecha del acuerdo, incluyendo como resultados negativos de 
ejercicios anteriores la suma de los dos conceptos antes referidos, la solu-
ción, en cuanto a la inscripción registral, no tendría que ser distinta, porque 
la situación patrimonial de la sociedad en el momento de la adopción del 
acuerdo de reducción es la misma, ya se base en uno o en otro balance.

V

Don José María Méndez-Castrillón Fontanilla, como Registrador Mer-
cantil de Madrid n.º XIII, emitió informe fechado el 28 de Marzo de 2006 y 
elevó el expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 168 de la Ley de Sociedades Anónimas; 82 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada; y las Resoluciones de 31 de 
agosto de 1993, 24 de septiembre de 1999, 17 de abril de 2000, 14 de diciem-
bre de 2004, 14 de marzo y 9 de abril de 2005, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26 
y 27 de julio y 15 de noviembre de 2006.

1. En este expediente se debe determinar si es o no inscribible el 
acuerdo de reducción del capital social de una sociedad anónima con la 
finalidad de restablecer el equilibrio entre el mismo y el patrimonio conta-
ble disminuido como consecuencia de pérdidas, cuando del balance utili-
zado a tal fin, que no es el de cierre de ejercicio, resulta la existencia de una 
partida positiva por resultados del ejercicio en curso que compensaría ínte-
gramente las pérdidas de ejercicios anteriores.

La cuestión debatida debe solventarse según el criterio ya sentado por 
esta Dirección General, en la Resolución de 17 de abril de 2000, para un 
supuesto sustancialmente idéntico al presente, sin que para llegar a esta 
conclusión constituya óbice alguno el hecho de que dicha Resolución se 
refería a la reducción del capital social de una sociedad de responsabilidad 
limitada, y respecto de dicho tipo social las exigencias legales para la reduc-
ción del capital por compensación de pérdidas son más rigurosas que res-
pecto de la sociedad anónima (cfr. los apartados 1 y 2 del artículo 82 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y los apartados 1 y 2 del 
artículo 168 de la Ley de Sociedades Anónimas).

La reducción meramente contable del capital social para compensar 
pérdidas aparece rodeada por la Ley de unas garantías básicas encamina-
das a evitar que, a través de ella, se lesionen las legítimas expectativas e 
intereses de socios y acreedores, y que sustancialmente buscan asegurar la 
certeza de la situación de desequilibrio financiero en que se encuentra la 
sociedad y la necesidad de superarlo a través de aquel remedio. Así, el artí-
culo 168 de la Ley de Sociedades Anónimas impone, por un lado, y en su 
apartado 1, que la sociedad carezca de cualquier clase de reservas volunta-
rias o la cuantía que señala de reservas legales; y por otro lado, en el apar-
tado 2 segundo, que el acuerdo tome como base un balance actualizado, 
verificado por auditor de cuentas y aprobado por la junta general.

Dada la función de garantía que, entre otras, desempeña el capital 
social, el rigor de las exigencias legales para su reducción ha de observarse 
escrupulosamente en la medida que puede comprometer las expectativas 
de cobro de los acreedores sociales, riesgo que también existe cuando tal 
reducción tan sólo persigue el restablecimiento del equilibrio entre aquél y 
el patrimonio, pues, si bien en este caso el activo social no varía, sí que 
posibilita que se puedan distribuir los beneficios futuros entre los socios, 
en lugar de ir destinados necesariamente a cubrir las pérdidas acumuladas 
(cfr. artículo 213.2 de la Ley de Sociedades Anónimas).

Y concluye la citada resolución de 17 de abril de 2000 que los resultados 
positivos provisionales a una fecha concreta son beneficios de la sociedad, que 
tienen en esencia la misma naturaleza que las reservas en sentido estricto, aun 
cuando no aparezcan contabilizados como tales, y su presencia veda la posibi-
lidad de acudir a la reducción del capital para compensar pérdidas en cuanto 
los mismos se compensen con aquéllas. Por ello, tampoco en el presente caso 
cabe acoger el argumento del recurrente en el sentido de que los resultados del 
ejercicio en curso que arroja el balance que sirve de base al acuerdo tienen 
carácter provisional, y sólo si subsisten al cierre del ejercicio podrán conver-
tirse en reservas mediante acuerdo de la junta general ordinaria. Y es que 
resulta indudable que, al ser contabilizados en el balance que sirve de base al 
acuerdo, esos resultados provisionales eliminan el desequilibrio patrimonial 
que con la reducción del capital social se pretende corregir, por más que dicho 

balance sea el cerrado antes del final del ejercicio y las vicisitudes económicas 
de la sociedad posteriores a aquél puedan determinar luego la desaparición de 
esos resultados positivos.

2. Por último, este Centro Directivo debe recordar una vez más (cfr. las 
Resoluciones de 14 de diciembre de 2004, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26 y 27 
de julio y 15 de noviembre de 2006) la obligación que tiene el Registrador de 
dar estricto y escrupuloso cumplimiento a la norma del apartado octavo del 
artículo 18 del Código de Comercio, introducido por la Ley 24/2005, de 18 de 
noviembre; advertencia ésta que se estima procedente habida cuenta de la 
trascendencia que la regularidad de la calificación negativa tiene, aunque se 
trate de una cuestión que no ha planteado el recurrente.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y confirmar 
la calificación del Registrador en los términos que resultan de los preceden-
tes fundamentos de derecho.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la capital de la Pro-
vincia en que radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notifica-
ción, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello conforme 
a lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre, y los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 28 de febrero de 2007.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 6096 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resultado 
del sorteo de Euromillones celebrado el día 16 de marzo y se 
anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 16 de marzo se han obte-
nido los siguientes resultados:

Números: 45, 4, 31, 49, 14.
Estrellas: 9, 4.

El próximo sorteo se celebrará el día 23 de marzo a las 21,30 horas.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez 
Herrero. 

 6095 REAL DECRETO 346/2007, de 9 de marzo, por el que se 
concede autorización para el cambio de los apellidos a 
doña Fátima Barrull Romero.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Fátima Barrull 
Romero, solicitando autorización para utilizar los apellidos Zamora 
Valcarce y lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley del Registro Civil, 
y cumplidos los trámites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro 
de Justicia, oído el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 9 de marzo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Autorización del cambio de apellidos.

Se autoriza a doña Fátima Barrull Romero a cambiar sus apellidos por 
Zamora Valcarce.

Artículo 2. Práctica de la inscripción y caducidad.

La expresada autorización no producirá efectos legales hasta que se 
practique en el asiento de nacimiento la oportuna inscripción marginal y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación 
sin cumplimentar esa condición.

Dado en Madrid, el 9 de marzo de 2007.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO 


